
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Córdobl? de abri I de 20 \O

VlSTO:
El pedido del Prof. Dr. Sr. Jorge Rcsk , legajo 10554 en virtud a la Ley Docente Vigente
Nro.::'6508

CONSIDERANDO:
-La Ley 26.508 y Resolución de la Seguridad Social I 033/09:-
-El Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad
Nacional de Córdoba N° 44353:
-1:1 informe (le la Dirección de Previsión
-I.o dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento:

POI- ello,
EL HONORABLE CONSE.lO DIRECTI\'O DE LA

FACCLTAD OE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

AI-t. l": No hacer lugar a la Prorroga solicitada por el Prof Dr. Sr. Jorge Rcsk. legajo 10554, por
tratarse de una designación interina, dándose de baja a partir del Oldejulio de 2010.-

Art.2": Protocolizar y Comunicar .-

D:\DA LN LA S¡\LA DE SI-:SIONLS DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS
OUIO UIAS DL~L[vII:S DI' !\BRI L DE DOS MIL DlI-:/

..-
RESOLUClON NI'o:
[GL-TCC-sp


